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ltem 2 Para ad(juisící6n de cañones de 
1I1H; \-0 SitiLellla i r,"p<ll'i1ción de 
los fuertes de la costa ........... . :3 300,000 

1 por ¡'¡[timo, se ha intercalad", después IIu! ante
rior, este otro: 
Item ... Para aumentar i lilPjorar el ar-

malllento tIel ejér~ito ............ 81.350,000 
Este ltClll fue aprobado (kspnés JI' dctenilla di"en· 

sión por !) votos contra 2, opinando pslos lÍltilllOs l'()]' 
la reducci,)n :\ 1.000,000 dI' pesos (le! monto de la 
cantidad :3eñalaela, sin descollocer la necesidad lle! 
gasto qne con él se trata Ile atGIlllel', prometiendo el 
scñor :\finistro del ramo aeti var, en lllilll hre del Go-
bierno, el pronto despacho (lo la lei (}lIe haga oblí 

Partirla 39.-Para pagos (le haheres rezaga(los de 
iwIi vill llas del ejúreito, 20,000 [Co08. 

A ]1 to {J((rlu. 

Partida +0.- . m previstos, 100,000 pesos. 
A jl(07)(tda. 
El señor VaÜlel'NtUUt (P"e,i,lente ).-Terllli

nauo el presupuesto \le Guerra, i sit,l\(lo avanzada la 
hom, se levanta la scsil'ill, Ilued,múo en tabh para la 
IJl'()xiIlJa los presupuestos pendientes. 

R SILVA CRUZ, 

Herlctdor. 

gatorio el servieio (lo la Gnardia Xaeional i qne se I 
organizaría un E,t:ulo J\! nyor J oneral ¡¡:Im el mejora-
miento dd ej6rcitu. Sesión S," estraordinaria en 22 de octubre 

de 1888 Apro7Juda con fa morli¡icaciune,; i)j'lJpll,'~ta8 JiO)' la 
Cmnisiún. 

Partida 34. - Helllollta i fOlTnje, 112,000 pesos. 
Aproblula. 
Partida 3fí.-::\[;wstranza 

26,000 pesos. 
fálJ!'iea de cartnchos, 

Dice el intil/'liu;: 
Se ha ele'vado a 10,000 pesos el monto tle la SUllla 

consulta<la GIl pI ít'"1ll 1, para eOllll'Ta (le materiales i 
{¡tilos de fabrieaeion de cartudlOs. 

Al))'I){Jada en 1a liJrllla propuesta 7)1)1' 1a Conúsiúll. 
Partida 36.-Trasportes i fletes, 55,000 pesos. 
Apl'iJ7Jadu. 
Partida 37.-Gastos di versos, 74,640 posos. 

Dicil el informe: 
Se ha iIlterc'ala(1o, después del ítem };), el sigllÍeIlte: 

Item ... Para pagar las cnenbs l'ellllientes 
,lc~ gastos )wchos (lnmnte la cpi<lc-
mia del (:Ií)er:(. ....................... :B 30,000 

El señor 8ríJl.t:¡'c::: 1,'o¡¡tedUa pfi!listro ele 
Guerra i ::\Llrina).-Irago indicacil'lIl p<lra (lile BC agre
gue el siguiente {tenl: 

Hom ... Honor:trio al rmlad,)r dc) pr",Yecto 
de CÚIligo ::\lilitar, por una sola 
voz, i dl~Sp\ll'S do la terminación 
de dicho pl'oyedo ................... $ 7,000 

Este trabajo está ya ('11 parte hecho, i es lwcesurio, 
poro¡ue el proyecto q nc existe I\S ya anticna,lo i defi
ciente para la" nece,sidades actual e,. 

Apro{mda con la ?l!orliJimd(m. 
l'i!rtida 38. -- ProLllociones, retiros 

23,000 pesos. 
Dir;e ('l¡'n/onu!': 

1':1 ítelll 1 ha si(lo suprim ido. 

monteplos, 

El ítem 3 ha si(lo modificado como signo: 
Itmn 3 Pam pCllsinnes (In montepío que 

ElO (leel'eten en el aúo, llll eonfur
lllÍllad a ],¡S leves de 6 de agosto 
<lc ]80:"5 i .Je 10 de setiembl~() du 
1888 .................................. $ ]0,000 

J, finallllente, se ha agregado oste otro: 

Itl'1ll ... Para pellsi,me~ qnú so decreten en 
el arto, C01t arreglo a las I('yo:, de 
22 do clicÍl'lllbre de 1881 i lle 7 
do ,~nti()¡¡¡ hre :lo 1 RRR ....... ", .. , .. B zo,ooo 

PRESlllE¡';CL', DEL SE'\OR y,\LDERR,-\)!A 

s U:"IAIU O 

Se lee i "S aprulmda el ad:, de l:e scsi,'Jll antcrior.--Cuen, 
t~L. -~ü pl'()colle r1, L1 elecoión de Presi(lcnte i vice Prl)~i
<lente del Semtllo i resultan elcji,lns el sello]' Y"hlerrmme 
don A(lolf" p",ra el primer cargo i 01 sellor Cuevas don 
Eduardo )'ara el segn!lllo. -Se p,llle on di,cusi'Jll jencral 
i particular el proycetG de lei qL.C aprnel", el contrato 
de 17 de octu bre, "oferente a cOllstrncci,m de ferroca
rriles.- Usan de b palahm los ;olIores ~~dwltrtls, t\an· 
fuentes (i\linistro de Industria i Ohms l'úblieas), ]\["tte, 
llec"barl'en, \Ticufía ,Ion Claudio i Hodríguez ,1011 JUltll 
K--Ccrrado el deLato, se ,L, por ap!'Obuclo el proyecto 
en jenerul i ]l'uticulal'.-Se acuerda cOlnuniCltrlo [l h, 
otl'<t C,ln1ara sin aguardar la aprouaci(:m del acta. ---Se 
susl'elllle he sesión.--A segundll. hora, pl'estlt el juramen
to ,de estilo) se)ncol'pora a ht Sala el señor Zafía,rtn (Ion 
Á-1.nílml, Senador pl'opieh(l'io por COllCepclé.u.-Se conti
núa Lt discusión de lus presupnestos. --En dehate el pre
supuesto de l\I"rína, se "pruel"," sllccsil'alllollto bs PM
ti,bs de llUC cousta, en 1" forma pl'upncst:t por la Comi· 
SiÚll i con aJgunas val'iaciPlles pl'upucstas por el sefior 
:"liuistro <lel ralllo.---Se fija 1" tahb p<1ra 1<1 sesi,ín pl'úxi
ma i se ICI-<l.nta he p,'esellto. 

Asistieron los Rcñon.:s: 

Altamirallo, Enlojio 
}Jaeza, Agustín 
Ca.sallova, lLLÍtLel 
Cllstillo, :"lignel 
COl'rea i 'rOl'O, Carlos 
Etl \\'Gl.,nls, Agnstín 
Chtl'L:Ía de: l<t Huerta, :JI. 
Hnllceus, .J Ol'je 
Hurtado, ltollo]fo 
!zljuion]o, Yicente 
Marcolehl, Pedro N. 
¡'latte, Angusto 
Novoa, Jovino 
Hee"Larren, i\lannel 
Heyes, ,'icente 
Rodriguez Rozas, J. 
H.odríguez, .J nan t<~. 

Sa,t1.se~lra., COt'nelio 
Súnchez Fontecill<.l", :\la,riano 

\'alll,;", Carlos 
\'<Ll(lé~ )'lullizaga" .J .. A. 
Yalellzuel<l. C., :"Ianuel 
\Talludor, JO'UjUíll 
':CL1'Hi:jl ~¡igl,lel .A_. 
\, al'as~ ZcnUll 
\T erga.ra, José 1 gllcl"cio 
V erga;ca .d" .Aniccto, 
Vial, ]{anloll 

ViCUIHl, Claudio 
Z"ñal'tu, Allíbal 

i los seJ1Ol'es :"Jinistros del 
Interior, de l{elaeiones Es~ 
teriol'cs i Culto, de .Tusticia 
e Instrucción l'úblic<l., ,le 
Haciüncht, <le Guerra i l\b
rina i de lndustria i Ohms 
Públicas. 

Se II'}"I) i fué allro'J:ulll el acta de la sesiún alJtQt'Íor. 

lJilíS13 ellCll ta: 

1," Del ~i¡;piclltc 
(lo la HCjn'tJ¡lir:n: 
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«Conciudadanos del Senado i de la Cámara <le Diputados: 

Tengo el honor ele poner en vuestro conocimiento 
que he resuelto incluír entre los asuntos SOllHltidos a 
vuestras deliberaciones, el proyecto üe lei que crea 
una Caja de Ahorros ele empleaclos públicos i el que 
reforma los sueldos tle los funcionarios de la Caja de 
Crúrlito Hipotecario. 

Santiago, 22 de octubre de 1888.-.J. 1\1. TIALMA

eEDA.-J~ Sotoma!Jo1'». 
Se mandó w:usa1' J'fcil)(). 
2.° Del siguiente oficio de la Cámara ele Dipu

tados: 
«Santiago, 20 tle octubre de 1 888.-Esta Cámara 

ha quechclo impurstfl por la Ilota (le V. E. llllm. 161, 
fecha 15 del corrientl', (le la elección del seí'í.ür don 
Domingo Santa 1\farii1 para Presillente del Honorable 
Senallo, i de la del seilol' don ,T OS(' Ignacio Vergara 
para su vice-Presidente. 

Dios guarde a V. E.~HA~16N BARROS Lueo.-M. 
R. Lírct, Secretario». 

Al archivo. 
3.° De la siguiente nota: 
«Los Anjeles, octubre 20 de 1888.-Señor Secre

tario de la Cámara de Senadores: 
N o siénL!ollJp posible asistir por ahora a la Cámara 

de Senadores, lo aviso a usted para conoC'imiento (lel 
señor Presidente, aviso que habia dado antes por con
ducto del señor Inten(lente de la pro\'ineia, por si 
acaso este aviso no hubiese llegado.-ManllHl BalJltP,~ 
dano». 

Al al'r:hivo. 
De confol'mitlatl con lo aconlado en la sesión ante

rior, se procedió a la elección de Presidente i vice· 
Presidente. 

El resultado del Qscrutinio, cntre 31 votantes, sien
do 16 la mayoría absoluta, fué el siguiente: 

Pam Presidente 

Por el señor V f\ltlcrralllfl don Adolfo ....... .. 
" "Zailartn don Aníbal. ........... . 

En blanco ....................................... .. 

21 votos 
1 vote 
9 votos 

Total.. .......................... 31 votos 

Para ViC8- Presidente 

Por el se flor Cuevas don l~rlllardo .......... .. 
11 11 SállchezFontccilla clon1\Iariano 

En blanco......... ............ . ................ . 

21 votos 
1 voto 
9 votos 

líneas férrefls lle H nasco a I,'reirina i Vallenar, de 
Uvalle a San J\Jarcos, ele los \~ilo~ a I1lapel i Sala
mallC~, do Calera a Ligua i Cahildo, llc Santiago a 
MelipilIa, de Peleqnén a PCUlllO, de Palmilla a Al
eones, de Constitnción a Talca, tle Coihnc a "Mulchén 
i de Victoria a V aldi via i OSOl'l\O por los precios iba
jo las condiciones que en dieho contrato se espresan. 
~Santiago, 19 ele octubre de 1888.-J. 1\I. BALMA

OEDA.-E. S. Sanlnentell». 
El señor Elltúal'ds. ---De los antecedentes acom

pañados a este proyecto no aparece comprobada la 
personería del SeflOl' Lord, ni mucho menos hai cons
tancia alguna ele que la socicela(l COllstrnctura de estos 
ferrocaniles exista o tenga ~u domicilio en Estados 
Unidos. 

Según los términos jenerale~, de los antecedentes 
que he tenido a la vista, parece que ésta fuera una 
sociedad anónima, pero 110 consta que esttí estableci
da en conformidad a las leyes que en aquel país, o en 
el Estado correspondiente, rijen para la formaciÓn ele 
sociedades anónimas. 

Por otra parte, este contrato ha sido firmado por 
el director del Tesoro con antorización del Presidente 
de la República contenicla en un decreto Sllpremo, i 
~e trae, pues, al Senarlo para los efectos de su ratifi
cación. 1\[aflana, o talver, hoi mismo, se llevará a la 
Cámam de Diputa(los i teIHlrá todas las fOl'lnaliclarles 
legales que ligucn a una de las partes, sin ligar a la 
otra, dados, al menos, los antecedente~s que se han 
pn hlicado. 

De aqui es que me permito preguntar al seflOr Mi
nistro de Obras Pllblicas, sencillamente i antes de 
continuar con laH observaciones jenerales (1U8 pUlliera 
hacer al contmto mismo, si el seilor LOld ha presen
tado po(ler de esta socieda(l aJl(Jnillla titularla North 
ancl Sonth American Constrnction Compally, los es~ 
tatutos de dicha sociedad, o llJas bien, la forma en 
que esta socicllacl está constituída i el capital con que 
cuenta. 

Esperallllo esta contestación, dojo la palabra. 
El señor Sa1tjnentes (l\Iini~tro ele Obras PÚ

hlicas).-EI seiíor I,ol'll vino a Chile 80n recomenda
ciones especiales (lel honorable señor Gana, nuestro 
ex-Ministro en IV flshington. 

El señor Gana comunicó al Gobierno que el seflOr 
Lord era vice-presidente ele un sindicato constituúlo 
en Estados Unidos para cOllstrnír líneas fÚITeas en el 
norte i en el sm (le Américn, como lo indica el nombre 

Total. ........................... 31 votos de la COlllpañía. 
Respecto (le bs negociaciones ental)ladas con el se-

En consecuencia, qucllaroll dejidos, Presidente, el ñor LOl'cl, los telegramas enviarlos a ,Yashin"ton han 
seflOr Valderrama, i vice-Presidentc el señor Cuevas. sido suscritos ]lo'r este caballero i por el :;\Jil~iBtro lle 

El seflOr V(tldel'l'an~a (Presiclelltc).·-Corres Relaciones Esteriores riel Gobierno de Chile, i las 
ponde al Sellado ocuparse en prinl6l' lllgal' de !a dis- contestaciones a esos telegratllas lo llflll sielo por nues
cusión del contrato de 17 de octubre, referente a cons- tro Ministro en \Vashingtoll i por el sefíorField, pre-
tl'llceión ele ferrocarriles. sidente del mencionarlo sinrlieato. 

Como este proyecto ele lei no consta lllas que de Esto por lo (l1lCl h:-\ce a la personería del señor 
un solo artleulo, jlodría hacerAe su (liscusión en j()ne~ Lord. 
ral i particular ti vez. I;;n cuanto al segunclo [l1l11to a qm\ se l'ellere fol se-

Se leyó el proyecLo, cuyo tenor es como sigue: ñor Sena(l.or, no hemos entrado a illvl'stigar cuál era 
«Apruóbase el contl'iÜU de 17 de octuhre celebrado la l'esponsabilidnll j el capital con ({n e contaba ese 

pOI' el director del Tosoro, en represr~ntaeión del Fis~ silHlicato, porqne eso !lO haela a nuestro propósito. 
co, con ,Ion Newton B. Lord, por sí i corno vic(!-prc- Lo que si hacía a nuestro propósito era que S0 cons
si(lente de la «Nortlt amI SO\lth American Construc tituyera una garantía suficiente, garantía (l11e se eons
tion COlUpany» i el! virtu(l ¡]l11 üwll Sl) constrqinín jp,P. . tituyp por un mill611 de F()SOR oro; i nllcsh'o .i\Iinist.rQ 
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en \Yashingtoll (lice qne las personas que suscriben Su SeflOría nos dice (lue nuestro Ministro en 'Yas-
esa garantía s()n de toda solvencia. . hington asegura que las personas qne suscrihen esta 

C0l110 este era el punto (¡ue nos interesaba, no ne- garantía son serias. N o lo ll\1(lo; pdl'O la garantía se 
cesitábamos, en consecuencia, entrar a examinar la refie¡'e a un millón Je pesos i a nada mas. Ahora, si 
constituciÓn legal cid sindicato ni el capital con que estf\ sociedad no tiene los capitales suficientes, ino po-
contaba. drá atrasar la construcción de todos estos ferrocarriles? 

El señor T,01".1 ha traLauo por sí i en representación I3ien pudiera sllceder esto, ,lesde que habrá de ne-
de aquella sociedad. cesitarsc para todos los trabajos una sUllla de dinero 

La garantía es pOI' el momento para responder al mui considerahle, para pagos de operarios, construc· 
cumplimiento de es(,e contrato celebrado por el seflOr ción (le terraplenes i trabajos de tareas 
Lorcl con el C:obierno de Chile, contrato qne fué tras- "\ mi jllicio, no se necesitará par¡t acometer estas 
crito por tcl(;grafo a lluestro :\Iinistro en \Vashington obras melÍos ele ocho o diez millones de pesos. 
i por éste al sin(licato, X o quiero entrar en lllas tletnllcs a este respecto, 

De mallera qnc, cOIno digo, no tiene importancia porque supongo que, l111a vez aprobado el proyecto en 
alguna determinar si aquella sociedad existe o no esta jenerrtl, se (lisentirán en particular, uno a uno, todos 
blecirla legalmente e11 Estados Uuidos. sus artículos, algunos de los cuales mo han llamado la 

El señor Ellwards.-Como el Senado compren- atención i sobre los que deseada hacer observaciones. 
cleriÍ-i le ruego que así lo comprenda--al hacer mi Me basta por el mOlllento hacer notar la falta de 
pregunta no ha existido absolutamente en mi ánimo garantía i de seriedau de que, a mi juicio, adolece este 
propósito algnno político. Ha existido solo el eleber contrato. 
qne, como Senador (le la Repúbiica, tengo de yijilar El señor 8anjncntc8 (J\Iinistro de Obras PÚ
los intereses fiscales; i se comprenderá aun mas mi blicas),-Las observaciones qne hace el honorable 
iden, si se recnerda qne no he pOlli(lo oponerme a la Senador por Val paraíso tendrían cabida en parte si 
constrncción ,le estus fCl'l'oeal'1'iles, deslle que han si- sl)lo se tratase de un millón de pesos oro de garantía; 
do mas o mCllOS aconlados en jeneral en una époea poro, fuera de ésta, Imi otras garantías fIue establece 
en que yo formaba parte del Gobiel'llo, Pero, al mis· el mismo cont.rato en sus ,lisposiciones jenerales, así 
mo tiempo, séame permitido hacer algunas observa- como las rdeneiom~s hechas en los pagos de los tra
ciones a las que acabo de oír del seflo!' Ministro en bajos ejecutados i sobre el material. 
contestación a ci8rtas preguntas o interrogaciones que De manera que la garantía vendrá a ser en realidad 
dirijí a Su Señoría para fijar mi criterio sobre la ma- de cuatro, cinco o mas millones (le pesos antp.s de 
teria. I mucho tiempo. 

El señor ::\Iinistl'O de Obras Plíblicas nos (lice que Respecto de la última observación formulada por 
el eumplillliellto del contrato está cautelmlo para el el señor Senador, no crco yo en manera alguna que el 
Gobiel'llo con la garantía de un millÓn (le pesos oro Congreso pueda entrar a discntir el contrato artÍcalo 
americano que según clmismo contrato debe tI'asla- por artículu; me parece que debe limitarse a decir: le 
darse a Chile ulla yel, que dicho c:ontrato sea acepta- presto o no llli aprohación; porque, para que el Con
do por el Congreso de la República, en un millón de greso ontrara a discutirlo, seria necesario que lo hicie
pesos, moncd'l legal ele lllwstro palR. Ya con el soflOr Lord mismo, el único que podría 

Yo me permito di;;'entir en parte (le las iJeas elel aceptar o rechazar las modificaciones que se propu
señor ::\Iillistl'O, i p,1l'a elle> l1l(~ bflsta~'á traer al recuer· sieran. La misión del Congreso, en este caso, debe li· 
elo del Sena(lo un flntccetlentc no lejano, acaso tle mital'so, a mi juicio, a decir: apruolJo o no apruebo cl 
ayer. Me refiero a las propuestas de compra tlc cierto contrato celebl'a(lo c:on el señor ]~on1. 
número dc tonelmlas de guano hechas al Gobierno de El señor Vallle1'i'aUUf, (Presidellte).-La dis 
Chile por una sociedad europea. cusión e~ en jcncral i particular a la vez, por constar 

Reccrdará el Senado que se exijió entonces una el proyecto ele un solo artículo, i así lo espresé al po
garantía para el cumplimiento de aquel contrato. En ner en dehate este negocio. 
vista de que el precio era halagüeflo para el Esta(lo, El seflOr JJIrtttc (~o voi a entrar en los rasgos 
aquella propuesta fué aceptatla; i sabe el Senallo tam- jenerales Jel contrato, pues, por llli parte, lo encuentro 
bien que, con todo lo halagüeño de dicha propuesta, perfectamente ajustado. 
el proponente no cumplió con el contratJ. No tengo Ha sido criterio jenerallllente admitido que los ca
para qué nntrar a examinar las causas que produjel'on pitales que se invierten en esta clase de obras exce 
ese resultado, pero el hecho es que así se alejaron den a los presup·c,estos que sobro ellas se han formado. 
otras propuestas por el precio ¡,ubidísirno que se deha Por (;onsignionte, la aprobación ele este contrato, bajo 
a los depósitos de guano de Chile. el punto de vista ::le la totalülacl de los capitales que se 

Ahora digo yo, sin hacer cargo alguno: ¿IlO puede le vau a consagrar, me parece que no puede menos ele 
mui bien suceder 'Ine esta sociedad, qlle yo no eon02· encontrar aquí benóvola acojida. 
co, que !lO sé si está constituíJa o !lO, si tiene o llO ltespeeto a otra dificultad qlle noto en el contrato, 
responsabilidad, quiera perder mañana este lIlil!()1\ (le espero que podrá ser allawHla posteriormen(,e por el 
pesos que cOlistitnye cn g·arltntla, porque, couviniél\' 3eñor :\rillistro. Me refiero al ferrocarril de Talea a 
dole así, ¡mella 1Im'ar a cabo un jUllgo ele bois¡¡'1 ConstitucicJIl. 

:No digo que S<l tenga tal propósito, ni hago tamo Este ferrocarril S" proYGctó [lrímitivamente ele tro-
poco cargo alguno a esa sociedad, pero esto lJien pn· cha allgosta. Así, eH osa forma, vino del Ejecnti YO al 
diera existir. Con"l'cso 

De aqn{ la pregnnta rl11(j llje h(~ permitido Llirijir al 1':1'0 e;l la Comisión de Hacienda de la C:\luara de 
Qeñol' ]\fillistro, Diputildos, se obsel'vó,-i_eol1 muehll justicia, a mi mi@-
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111o--que esta l'fl111ificación ueh{a guar<lar conformidad 
con la trocha del ferroc¡ll'ril centr:,!. En dueto, 0()]lor, 
ese ramalllo va a servir solo a un:, localir]:\(llleü~lllli
nada, sino a todo ell!elltro ae la Repúhlica. De~de 
hace mucho tiempo se siente la 110cesiclacl d(, llar llllC
vos puertos de salida a nuestros proJnctos. Hasta el 
presente, lluestro ferr()(óarril !lO 1m teni(lo lila, qn" 
(los salillas: Valpara{so i Taleahn:lIlo, ¡]pjitn lose, entre 
tanto, a la zona ecntJ:\1 sin selvicio illllll'diato 1) illl
ponion<lole un cUIlsÍllerahle recargo llc flet". T011ieIldo 
Cll cuenta csos iIlkl'cses, se acortló dar a !luestl'os 
pl'orlnctos una nueva salida. 

Por lo tant(, es natlll'al qm: la trocha ,lel f()rrocarril 
de Talca a Constitucirín sea (le laB mismas ,lirllllllsio
nOR de la trocha del ferru(,8.l'l'il central, (les,lo que por 
allí no solo van ,J salir los pl'O,luetoR (je Tale:!, sino 
t:llll hil\a ,le otras provincias a las cuales COl! viene <lar 
fáci! ,\(.'0080 para llegar a eRe IJll~;rtrl. . ( .. ( 

TellJcn,lo en (monta Gilta ';OII.-n<lCl)'aclOll, la COllllRlUll 
de Hacienda de la Cálllam de Diputaclus, rO\'isallllu, 
como he dicho, el proyecto ]ll'imiti vo, ,lico en su 
informe lo que voi a Icor: 

«El fUITo,;arril ¡Jo Talea a Constitución est<í c;¡leu!:t
do de trocha angosta: esta circunstancia impull,lria a la 
carga que se lleve al ralllal pUl' la línea centl',rl, el gasto 
i las molestias del trasborclo de UIlOS CilITOS a otros. Para 
evitar este grave inconveniente, tI Comisión :w()]',jó 
que la línca a COllstitllción fuera ,J" la miml:1 tl'Ocha 
que la central. A jllicio del injeni"To 80110], ElIri'lue 
BllllgG, a quien se consultó el ,mlllllllto del gasto, Al,ría 
de 400,000 pesos sobre 2.050,000 pesos a ([lW alcanza 
el pre~npucsto presentarlo a la Comisióll; pero, COI!lO 

iOn el proyecto aproballo se conwltan 200,000 libras 
esterlinas p:11 a el espresado ram:,l, hastaría agregar 
20,000 lihras ci<terlinas a osa sUllla para COlllpletfll' el 
villor de ese ferrocarril, hació!lllolo ,le vía ancha. 
Este gasto quedará COllll)(,nSallo con las venta,Í¡IS de 
haeer correr III o'llli [lo actual por el ralllal a Consti
tución». 

Nu obstante de haber la Comisión ]¡QellO estas con
sirlel'¡lcioncs en el preámbulo (llOl proyecto, por nl1 
error ,Je copia tall'ez- pOl'qne nI) cstiLIl dll ao\w\'<1o 
las consicleraciones qne pl'eccllen a la parU1 tlepositiva 
con la parto (lis!)lJsitiva misllla-se mantll vo, en esta 
parte, el proyecto primitivo. 

La convenienci'l ele Cjue la trocha de esttJ ferro
carril sea ignal a la elel ferwc'lrril central, "slá f\l,~ra 
de duda; maR aun, es una nec¡;si<la,l indisp(:ns,\ble. 

Por esto me permito lhmar la atención (le mi 110-
norable amigo Al señor ::\IinistlO de Obras Púhlicas, 
¡lacia la convelliencia ,le hacer una llI(J(lilicacióll pos
terior, porque encuentro <[ue, dentro (lo los límites <[ue 
la lei ha trazado a la aeción del Ej'1Clltivo, cabe esa 
Il]ollificacióll. 

En esta confianza voi a dejar la palahra, i, eOll1o 
el SGñol' l\Iillistro ha de tomarla eIl sl'glli(l,¡ para dar 
urJa contestacirín, me ptlrmitiría l)['()guntar a ~3\l Seüo· 
ría: i'!UÚ número lle obreros ere e que hflbr{¡n me
nAster las ,Ji versas faAnas q Ul' se nm :l 81ll111'llli(!d? 

Creo '1IH) hai Ulla gl':ln cunv8nielwia 'm pre"t:lr 
atenci()n a esto aspecto del prolllpllla. ~o se si con el 
número (lIW se tl':writ ,Id estmnjero 6,000 homllt'lJs, 
hahrit ha3tante P'll':l atondo!' debidillnentll a las lloe,: 
sidadatlll8 ele Gst:\S líllllc\S, Veo altopCl tambiun '1110, en 
nn tÓl'lllÍno 11flji hrevl', \,0, íí dítrtlO erilniGlll,n 11, t,olln,8 

la~ llneas a la V8Z, i, por lo tanto, 88 de sn[Jolwr ([ne 
\lll tmhljo tan co¡¡~i(lemhle hahrá de necesitar lllnc]¡o~ 
lmlzo>:. I, si S8 atiende al (li:s:ll'l"Illlo 'iu" han adquÍl iell) 
los tralnjos agrícolas, al e¡¡sanche de la industria sa
litrera i a tantas otras labores c¡ne l'l"iluieI'pn la fuerza 
dd hOlll br8, 1)\lcliéramoR tal \'PZ encontrarnos en un 
gra ve conHieto r'ot' (",;asez <ll~ hra7,<)s. 

Es ci,:rto 'l\l'~ "n el contrato se c.,U 1mb la traída al 
país (le Roi" mil individllus; l"'ro d (;obi,JI'IHJ dehe 
asegnl'ill'SO de tple csto ~o haga ef¡;etiYo, porqnn, según 
parece, es solamente una facllltall que tiene el sellOr 
Lort1, i ¡LO una olJligación, por lllas qne le cOllvenga 
traer estos :nmigr:!lItes i <¡no es casi segnro que los 
tl'a(~rá. 

Este es tam hi(~n el mumeuto propicio qlle ¡]O]l8 
njJI'o\'echar el GolJirmlO para illljllllsar la (!olTienb, 
inmigratoria, porque, <lado d valr)r de las intlustl'Íns i 
la H\~llri,l.l(l (le q\W PI illllligr(lllt" cstl'mljül'O ene,¡ell
tn' ~('gUl'<J ti alJ"jo, lIad'l ""ría lilas L'tcil '¡lIU pbrar eu 
este son tirIo. 

Cmn,¡ creo que es 8sta Ulla necesidad que se impo
no en el momento actual, espero qne el C(¡biorno ha
brá Lle lm,star tr)(lo el apoyo que lllerece :, \lIla ohra Lle 
tan alta illlportnneia. 

El señor Samjnentes (::\rinistro t1e Obras PÚ· 
blicas).-Dos son las ohservaeiollcs qnc formula d 
hOllorablb Senarlor po!' Santiago. 

Desea Su Señoría 'lile SI] cam hie la trocha angosta 
(1118 SI' cOllpult," para la línlla de Talca a COllsW.L1ción 
en trocha andlil. 

Lo que por ahora puedo 11l01lldcI' al seiíol' Sena,lor, 
es que se harán los estudios necesarios, i si el Go
bimllo se penetra Ll" LL conveniencia (le esta nlO,lifi· 
caeión, la llevará a efecto. 

Debo ,leclararlo, s"ñor: no sui, en jcneral, pal'ti,lario 
(le los ferrocarriles ,le trocha ancha, i en esto COIl

cuenlo con CllllOyilliiento 'll1e a este respecto se pro
nuncia ell tOllos los países ,le Eltl'opa. 

En todas partes so eOllstruy8'H vías flÍrreas Lle tro
eha angosta, i aun se están reolllplaZfll1llo los ,le trodl:t 
ancha por otrns el" trocha angosta. 

/1 .. , 1 (1Il l<lS, el cambio ¡Je tl'OdlaS el! esta Hnea no im· 
portada, COIllO se pil:n8:l, cuatrocientos mill)(:sos, sino 
cerca ele \ln millón, a causa de las (lilicnltacles ,Id tl~

rreno por dOlul" dp,be atravos:ll' ('ste ferrocarril; i, 
aunque los Estados no deben OSjleelllar con los ferl'O,m 
rrilos, sino senil' los intereses unciol!alcs, deben pro
curar, sin e!lllmrgo, qlte dejen ;¡l,~(] lmra cubrir parte 
(lo los intereses de los clll'ital(,s ill\'el'ti,los en estas 
obras. 

Esto como irlea jelle1'al sim plnmcnte. 
En cuanto a la lílllm ,le (:llC se tr:Ül\, C1'''O que no 

habría gran COIl v('llicltcia en el eam bin (le troelw, 
porquA, si por una parte se economiza re! tl':l8bo]"\10, 
por la otra el mayor capital in vcrtido cxijiría un ma
yor recargo de Jlete. 

En tOllo caso, se pstn,]jar{¡ con ,letollción el negocio, 
d{¡ll<Jos,,!e la sol nción lilas satisfactoria para los inte' 
reses jonorales. 

Por lo qne hace al nIÍmero de trahajallores, cO!lsi· 
(lpro (1118 elmáxillllllll será ,Je 11iez mil en las rli\'cIsas 
líneas. Es d() ohservar 'Illi1 actilallllcmtc lwi 1'11 el >'111' 

IIl11CllOS trabajatloLes sill oenp:wicín, a causa ,Iel fatal 
allO·· "hahlo dr:l actu:d·c-i <¡no, por lo trtlltn, nQ f:d1..¡ .• 
r{l n n hs inr1 ustri;\8 los ]¡r:V,08 n(Jcr~:trios. 
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Pur lo dell¡{l~, CllllCltlTO con el seflOr Senador on 
reconOC()l' la ';ollvülJien"ia lle fomentar la inllligración, 
E, é~te, COlll') cIJln[lrcllllcrá el SewlIlo, UIlO do los Tlr,'
blelllils cnya acertada solucióll [Jrcoeullil prefcrente
meilto Lt atención del Gobicl'llo, 

Esta PS la contesLtción e[l1e pncclo dill' a las dos 
pregulltas formnlada,; por el sefíol' Senador. 

El S\'llor JJ1atte.--Concucnlo c'm el sellO)' :\[illio, 
tro de 1nd nstria en ({no hai atellllihles razolles para 
preferir los fcrroeaniles d,~ trocha angcsta; pel'U es 
illlltHlahle que esa cuestión 110 tiene mucha cabida en 
la situación ell qllC nos encontramos; i r¿specto llel 
fel'l'ocal'l'il de Taka a Constitución, desde ,[ue tene 
mos de trocha ancha el fflrrocanil central, ei; cetsi é\'i, 
eleuto la conveniencia lle quc ~eall llelmisltlo tipo los 
!'amales ¡j, la costa, Creo ellw la eC01wmía (lue lme(le 
haber en la construcción lle una tl'Odm angosta cst<í 
de sobra cornpellsi\lla eon el nwyor ga,oto que illl)lUU

<Irán la lHaqnillaria i e(lHipo (le tipo e'lJl>cial, i sobn' 
todo, con los gl'llv(¡lllelJ(~s de tra,hurrlo, 

Por otra parte, llamr; la a1rmci(Jll rIel "eflOr :\1 illist.ro 
a que esta llloeliticillj("1l ud prnyccto fue! un pensa
miento de la COlllisi,)n, '111e esta propu"o i IluU el 
Congreso apl'Obcí, el,; lltallt'l'a que solo por un el'l'or Il,,~ 
copia pudo 'llleclar pstablccida la trocha angosta, Re
cuerdo que la idea de la Comisión tUYO el asultimicn
to (Iel Ministro dol ramo entonces, sellor :\Iontt, i que 
nauie en \lila i otra C<tUlal'll la cOlltrallijo. 

Es ilulndable que cncontnímlosc el Gobiel'llo con 
que el testo de la loi cledn, otra cosa, no pmlo sino 
conformarse a él en el l'ontrato qnc ha celebrado; pero 
si es posible subsanar d e l'l'0 r, la eOllsitleraci'lll que 
hago valer, esta volnntad lIJanifcsta,la por el Congre
so, es nn moti vo [lolleroslJ, :1 mi juicio, para 'Ine el 
Gobiel'llo prLJume [lostniorl1lcnte hacer un al're¿lo con 
la cmpre,'a olJlltratisLa en ese sentido. 

Yo abrigo la certi,lllmbrcJ casi ele (Ine el GohienlO, 
al cstlllliar C01¡ ddéllCi')1l e"te punto, resolverá al fin 
L1 variaci')Il 'Iue indico, i, eIl c,.ta 8eilWl'llnza, q ucdo 
tranquilo. 

,En ClllUlto a la trilída ele tmhajn¡]uIC'3 ,Id e,trilll.ic, 
ro, llle parece tallll¡i¿'ll indudalJle 'l1lG el lllÍlllGlO de 
Hei" mil será l1etie~i()ntl~, <¡ue por lo !lumos se w;c;esita
r<tn diez mil. El scfíor Slatcr, en el ferrocarril ele Cll
ricó a Angol, llegó a ooupar sieto mil hombres, stglÍn 
creo, i 001110 todas las líll8as tlel cont.rato van a ini, 
ciarse l\arói a la Vl'h) ¡lIlosto que unas deben estar COll
duÍlla~ en dos afíos, ti todas luces el número de 11Olll

brcs que OClllJaI'Ú la ,é)lllpn,Sa no bajará de quince mi!. 
Pero, en lill, ():;to C()l'l'l)~]l()lllle a los contrati:;tl,s, cu' 

yos inten,sc>s esLíll confol'lnes con los del país, puesto 
que consisten en [mer el ;nayo]' número ele brazo,; a 
lin de que no sabau cxcm;iv<ll1lonte los jornales, 

1 COIllO por las lÍltimas obscrvaciones llllchas por 81 
sellor Ministro, no C[lll) Sn 8eflOrla coincillc con mi 
opini()n ,1l'erca de la cun\"()llicllCia i o]Jort.ullidad ele fo
mcnbl' la corriente inmigrat.uria, me cloi po!' s,üisfe
cho i dejo la palabra, 

El Sllllor ltc(:al)(u·ren. - Voi 8ulo a a31'cgar una 
consi'!el'il<'i()l( (1\1(' llll) paroce har,\ 'llglllJ:t fuurza en el 
ánimo llcl seüor .\[llli,tl'o, p;m\ sacarlo (le su \'acila
ción i qnc iwluwa al Gobierno a aceptar la ¡,lca ele 
mi hOllol':lblc allli~o SCÜUI' i\IatLlJ, llo cambiar en tro
cha ancha la angosta contratada para el fel'rocarril de 
Ta.lca a C:OllRtitucilÍlI, 

Si fUl j ram08 ti principiar a constmír loo ferl'Oc:tl'l'i
les lle! Estado, sería el primero en hallar perfeda lCmlll 
al seüor lHinis\.ro, '1118 so indin:l a la trocha angosta. 
El gasto so ría muchísimo ll]('nOl', tal vez nI) ll!llJl'Ía ne, 
cesiuad de empréstito, () con la misllla sUllla se podría 
eonstrulr mayor mímc)'() c!e lí1l0il,', P,~rEectamente; 
pero no es esta la situaeilJIl; el ":180 es que los ff'lToca, 
niles existcntes pertenecen al }>t:ll]O i qlle tudo,; e(Jil 
de trucha ancha, i GOlllO esto ya HU tiene I'rlll," I j", '<; 

ha8e casi forzoso conformar lo,; dcmús '1"(~ oC van a 

construÍr a la misma trocha para evitar lo~ enormes 
gastos permanentes do los trasbHllos. 
, Pero a esta observación iba a agregar i1tll' 'Ili:! dI! 
las cOllllicioncs ]ll'inGipales f[ne cleb(;1l tmll,r 1l11(':Lros 
ferrocarriles es la de ser estrat(;jioos, C 1'(' ", ( f",[ i ,"1-

mente, que ,lebemos, antc todo., mirar 1'''1' L< i'l;gmj 
Ilall del país. 1\0 hai nación (,11(' ""ü.\ lt!JI'L' (le ser 
amenazada, tanle o temprano, ]inl llna P(¡~('ll,;ia ~111)('
ríor, i ueheulo8 resguarClal'l108 COllt,ra osta e\'l'll tu,di, tal:' 

Alll81:azaLlos por uua putencia superior en matillU, 
Iluestra salvación dependerá en i,(rall partl1 ,1,· ]" Itllj
forll1iclad de nuestros fel'l'oearril"" de q l<e ~eall (k 
iglllll equipo los ccntrales i los ralll:Jles a ];¡ costa, a fin 
de po(ler concentrar en un l1l0111¡;ltLU claclo t"dil' ¡;'ll'~ 
tras f\lorzas en algLÍn punto amaga,lo ele la (;osta, lo 
elue no podría hacerse con la prull:,itllll requerida ha
bicllllo necesitlad ele hacer tmsh mi", ele una línea a 
otra del pesarlo rn::üe1'ial de gnCl'l'cl (lel ejércitu i sus 
reenrsos. 

Creo que esta emel'jencia de1() ser tOlnil(]n n:11i ('11 

cllellta, C0l!10 lo ha siLlo por las ll:,,'iollCS eUlu[le"", <[Ué 

no tle otl'O lIJorlo pucclen lllultil'liear sus fucrw,; de
fellsiva,; contra los amagos do ni:CiOllCS \' o' 
oot rooi no lle, b'!lIlOS perder de y:" Lil estos lllUl¡, ell Los 
Cillpremos panl el país, i por eso eqwl'iJ CJ',w d seüol' 
'\[illi"tro i el Gobiel'llo tomarún lllui en C:;l';;~il ",lit 
0];8(; r \"al' i lJ n. 

El SCllor 8anftwntes (MiJli"Lro lle Ubras <"l
blicas), -Considero do gran pe)s,) i ahil importallClil 
la ol)serv,u;i(J!l 'lue acaba de hacer d honllf<!b!e 8(~na
dor, i tleHaro a ~ll Sei'íol'Íll que el (}u];icl'l!1) Le li\ 
llIlli en cuenta allletcrlllinar elel::::ti\'c\llll';¡te) cuál ele, 
br~ 81"1' la trodm ele ese felTocanil. 

El seúor l~ec({bftJ'J'en,-\' n ha si, ~u ld,r,) llli 
objeto, i ,loi las gra('ia~ al sellor ~lillistrl', 

El seCtor Vi cuita (UOll Clamlio ),-- ": yeJl(lu 
también que 8sta es la mejor 0l:,,¡l;lllidatl para hal'e~r 
cierta cl¡lse ele observaciones tUlihntes il O:'¡"i«'l l'l 
mcjor acierto i sacar la nmyor utilidad [llJ"i))lr; de 
los fnturos fOI'l'ocarriles que por (,1 ;lr8,cntG eontratll 
V:lll a construÍrse, puede decirse e¡) llanll, \",i :: 1I,1('('r 
una por mi parte, r<Jlativélmentr; alllo Sal!, ,i,C-:' ,C ,,[~
lipilla, 

La carrdera entro Santiago i~[clipilla ti¡ :a parte 
cOlll]Jl'Gllllilla llesde Pol]lDicu a :\lclipilla, \'a pil"allrlo, 
sellor, al frente de algunali valiusas Pl'0l':';,]ild(,s, 1'11-

tre otms, una de h1 sellora viuda de Cune'ji,'" i (":ti" 

mas lle) cinlOucnta propiedades ,1,) mCllor nt! r¡ 1', entrC' 
ollas, una C[ne yo posüo por allí. Pues ]Ji,':', ,,'líor, la 
líllua trazada al fenociluil !lO va a seguir Ll C,I:'I'l'Ü,ra, 

sinu 'la" a corta distancia I'a a cortar toda'i e:,a,,; pro
pic,ladcs, ('''lll'opiilllllo:1 mas (11) einl,nenta familins '[Ile 

(l1W(!:u,Ú¡ sin lllJ8'<1I', 
Esto es SlllllalllCl(te grave, i a ello 'le agrega qne el 

gasto ele csproJliacie)n va :3er mui snbillo, i todo puede 
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evitarse con gran ventaja par[\ todos i considerable 
economía para el Estado, aeloptanclo el trazado que en 
otro proyecto aconsejaron el malogrado señor injenie
ro Lastarria i Mr. Chevalier. 

Ademas, la linea trazada pOl" el proyecto q ne sirve 
lle base al presente contrato describe Hila curva, i el 
arco ele esa curva es la que seguida el ferrocarril 
acloptanelo el lJroyecto del señor Lastal'ria. De manera 
que aun por este lado es Illui preferible este proyecto, 
que no va, como el otro, a atropellar casas d() habita
ción, jardines i plantaciones de valor. 

Agregaré todavía que el trazado adoptado se aleja 
mucho del río, i, por consiguiente, se va a carecer de 
la piedra abundante para terraplenes q1le se cncuen
tra en la dirección del proyecto que recomiendo i que 
va a las marjenes elel río; de Ilumera q1le hasta para 
las faenas es lIlas propicia esta circunstancia, porqne 
no carecerán de agna. 

Yo hice presente todas estas circunstancias al m ni 
competente injm.i8l'o que trazó el ferrocal'l'il contra
tado, i me dijo: todo lo que Ud. observa es mni exac
to, i si se adoptó este otro trazado fué por cuestiones 
de nivelación. 

Yo convengo, señor, cnla exactitud de e5tc hecho; 
pero, francamente, no me parece bastante razón para 
desconocer todas las ventajas que el trazado de los 
señores Lastarria i Chevalier encierra. 

Yo ruego al señor Ministro que tcnga a hien estu
diar este punto, i mé atrevo a esperar de su buena vo· 
luntad que, si llega a con vencerse, como yo, de la 
superioridael del proyecto que he citado, lo recomen
dara al Gobierno i procurará introducir esta modifica
ción en el contrato on discusión, con ventaja pam 
todos. 

El señor Sanjltentes (Ministro ele Obras Púo 
blicas).-Tomo nota de las oh"cl'vaciones elel señor 
Senador (1 inmediatamente pc(liré informe a la Direc
ción de Obras Ptiblicas solJ1'e la conveniencia de va
riar el trazado de la línea en la parte a que Sll Sofío
ría se refiere. Si el informe es fa vnrable, como lo es
pero, pueele contar el señor Senatlor con que ~e adop
tará la medida. 

El señor Vicwña (don Claudio ).-Como he lli
cho, las observaciones que he espuesto son ele los in
jeniero" que he citado, señores Lastarria i Chevalicr. 
Pucde verse su proyecto. 

Doi las gracias al selior Ministro. 
El señor RodrlglW!!:' (don JLlan Esteball).

Deseo salir de Ulla dulla llue me ha slljerido la mis
ma discusión habi(la. l\T e re fiero a lo dicho por el ho
nomble Senador por Vrtlparaíso, que observaba que 
no había preceelente nl,'iuno por el cual apareciera el 
señor Lord alltl\rizndu eOlllpetentlllllente para tratar 
en representación del Hindicato de que se hace men
ción en el contrato. 

Efectivamente, en éste todo lo quc se diec es que 
el señor Lord es vice-Presidente de este sindicato, 
pero no se espresa nada sobre si es el sindicato mis
mo el que responde lle la ejecución de las obras como 
directo contratista. 

La garantía por un milloll ele pesos es para el caso 
de que el contmto no se lleve a efecto, de quo por 
falta de capitalü~ o por cualqlliem otra dificultad eon 
que tropiece la olllprllsa 110 se construyan lo~ ferroca
rriles. Si eSLO llega a ~ucedel', todo el perjuicio para 

01 cOI.tratista será la pértlitla de UlI Inillón de pesos 
en nuestra moneda. 

Bien, señor; mientras tanto, los perjuicios 'lue de 
este hecho sobrevcudrian al Estado i al paí~ en jenc. 
ral S011 mucho mas serios. 

Sllpt~llgase que, contratados algunos miles de nues
tros trabajadores, al poco tiempo se paralizaran los 
trabajos i el contrato se resolviera: ¿qué sucedería!! 
Que esos trabajadores no querrían volver a las faenas 
agrícolas por nn jornal menor, es decir, por menos 
de UI1 peso diario; ¿i qué lIlales 110 tmcl'Ía es la alza de 
los jornales fl lluestraJ inrlnstrias1 Evidcntemente el 
daño sería mudlO mayor, estaría mui lejos de ser 
compensado con la garantía de un mill,íll ele pesos. 

El Gobiemo, una vez apl'ohallo este contrato, no 
puede volver atras i habr(\ tle aprontar los capitales a 
cualquier sacrificio; mientra" tanto, la empresa puede 
volver con solo pagar un millón de )Jesos ele nuestra 
moneda. 

El señor Sanfuentes (Ministro de Industria i 
Obras Ptiblicas).-El lllillón de pesos es lllliemtlentc 
la garantía que por el momento otorga el contrntista; 
pero una vez iniciados los trabajos, en dos o cuatro 
meses mas, dicha garantía irá en aumento i será de 
millón i medio o dos millones, con las retenciones 
que, por el contrato, se harán en el pago de los tra
bajos i materiales que el contratista introduzca para 
la construcción de las Hneas. 

Entrar ahora a examinar cuaJes serian los perjui
cios que pudiera recibir el país en caso ele no llevar
se a efecto el contrato o la pandización tlc los traba
jos, sería algo para lo eual me lleclaro i11competente, 
por lo cual llO me es dado contestar a la pregunta del 
SeflOl' Senador. 

El señor ROlll'ifflW!!:' (don .Juan E.)-~o he 
hecho ninguna pregunta al señor Ministro ni quel'itlo 
que Su Señoría ,mtrara en esos cAleulos. l\Ie han in
ducido a hacer algunas o]¡sel vaciollcs al contrato 
las que hiLO el señor l\íatte, i el deseo au!::tl·,tr un 
punto capital de este negocio: que la garantía de un 
millón de pesos es la única que consulta el contrato 
qlW se ha sometido a la aprobación del Congreso. 

Nuestro Ministro en Estados Unidos dice que los 
caballeros que han constitnído la garnlltía son perfec
tamento solventes. 

El señor 8lt1/juentes (ilfinistro de fllllustl'ia i 
Obras públicas).-Las personas que forlllan el simli
catu son de toelo punto serias i absolutamente sol
ventes. 

El seflOr Rodríffue:;: (llon .Juan K).-Pero en 
ca80 tle 110 llevarse a cabo la ejecllcíclIl de los Ll'ab,l
jos, el país sufriría peljllir:ios tllHl importarían mas 
que el 1ll011tO tIc la garantía. El sefíor l\linistro sabe 
que en Eurolia i Estados U nidos hni sociedades que 
se encargan de la realización de estos contratos, para 
lo cual tmentan con capitales i crédito suficientes; i 
qne en caso de no ejecución de los trabajos perderían 
su crédito i su dinero. En el caso actual, aquí pier
den 8010 el millón de la garantía, mientras que los 
peljuicios pal"<1 Chile S'JIl de mucho mayor consicle
JaLOión. El Gobierno ¿crce bien gamntido el conLral07 

Eran únicamcnte estas tlonsirle!'aciones las lIne me 
hicieron tomar la palabra. 

El señor 8(tnjltentc8 (Ministro de Industria i 
Obras l'úblicas).-Debo declarar quc, a lui juicio, 
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hemos sielo tal vez dernasiaclo exijentes al prclir la ga- las bases establecidas en la lei de 20 de enero de 
rantía (le Ull millón de pesos para el solo efecto (le 1888? 
celebrar el contrato. Antes de ahora no se había pe- Yo creo r¡ue sí, sah·o dos escepciuncs: la no licita
dido esta garantw especial p¡¡ra la cOlltrataci()n i ció n pública i clmayor precio que ahora se estipula 
construcción Llc línea~ férl'ea~. Entiemlo r¡ue al se para las obras en proyectu. 1 esi,a es también la razón 
ñor l\Ieiggs no se le exijió gal'L1llt{,t alglLll<l, i el s~ñor porr¡ue el Presioent,,, de la República somete el con· 
Slater, contratista del ferrocarril de Cnricó a AlIgol, trato a la aprobación llel Congreso. Es indudable (]ue 
depusitó como garantía solo cincncnta mil pesos, si si el contrato de 17 de octubre estuvillri. perfecb
no me engaño. mente ajustarlo a la lei de 20 Lle enero, no habría para 

En el caso actual hemos tomado toda clase de ga- qué traerlo '1(lnÍ. 
rantías, lwro no tantas que 11lci8ran imposihle la eje Según entiendo, el valor de las ohras contratadas 
cuci6n de las obras. La garantía do U1I millón de pe- excolle en un 13 por ciento del que se hahírr fijallo en 
sos r¡ue deberá cOllstitnírs<J Gn Chile a satisfacción la lei. Ahora hien, iconviene pon(·r restricciones al 
elel Gobierno, impone otro gravamen a los contratis- ejercicio rle las facnltades concedidas al Presidente 
tas, desde que van a depositar ÍJnclos sin ganar illte- lle la República por la lei ele 20 de Gnero? En estas 
reses cuestioncs, yo creo que conviene ser mas jenel'oso. Es 

:No impunemente se traslada \In millól: de pesos eierto que es mayor el precio que estipnla el contrato 
ele un país el otro, i me COllsta que ha habido llego- que el fijarlo por la lei; pero este aUllIento cstá justi
cios en que las fianzas han excedillo al valor de la ga- ticado por la ]m've(lael con que van a ejecutarse las 
rantía de la lui. obras, porrIue el pago se hiní haciendo paulatinamente 

I, vuelyo a repctirlo, la garantía, UIla yez iniciallos i porque el contrato contiene una serie de garantías 
los trabajos, irá aumcnta1ll1o consillerahlemente con r¡ue afianzan la huena ejecución de las obras. 
las retenGÍ0nes sobre d pago ,le materiales que se im- El señor Sanj'nentes (:jEnistro de Industria i 
porten para estas ohras i sobre el pago de los trabajos Obras l'úblicas).-En ca<la pago se retendrá en depó. 
ejecutaelos. sito como garantía del cumplimiento del contrario i 

El señor .llltneens.-Creo que rlebo cIar el fun de la perfecta ejecución de los trabajos Hn treinta por 
damento del yoto qae voi a emitir, por haber hecho cú,nto sobre los rieles i sus accesorios, UIl veinte por 
indicación en la sesión del viernes último para que la ciento sohre las locomotoras i carros i nn diez por 
discusión del proyecto se hiciera en jeneral i pill'ticu- ciento sobre las Llemás obras i trahnjus 'Iue ue)Jan es-
1 1 l\,r 1 1 . timarse mensualmente. al' a a vez. n_e parece r¡ne so )r8 este punto no HU 

necesidad de insistir, pues al someterse a la ratitlca- 1 el pago sobre el v~lor de los rieles, locomotoras, 
ción del Congreso un contrato de este jénero, no calTOS, etc., se efectuara a la llegada de los materiales 
puede adoptarse otro procedimiento que el seguido a los lJUertos de Chile, reteniendo el treinta i "cinte 
para la aprobación de los trntados internacionales. Un por ciento. 
proyecto do lei puede modilicarlo el Congreso como El señol' ILltneelts.-I no se pagará el total 
lo estime cO!Lvcnieute; !LO fllcede lo mismo con un sino ,lesllllés lle practicada la entrega de las okas, 
proyecto de contrato. El! este caso, no poclcll1oS salir qll8l~alldo esos materiales en el país como otra ga-
de los (los tórminos de est,t displlltiva: sí o liÓ; apro- ran~la. . ., . 
bar o descdlélr. I l' o tengo la conVlCCJOll de que en estas materIaS las 

D t 1 t t . 1 . ¡ SIl economías cuestan caro; además, aquí, el contratista 
escar aL o es e lmn ", VOl a., cCl.r a cnalO o que, no tiene derecho a !)edir indemnizaciOllBs cláu' 1, 

he heellO pam foJ'tn:ll'ILle COIlC1811Cla de este negocIO. .. .. . ~ . su ,1 

H t 1 1 t I l · -) 'lO 1 - qUll no eXiste en otros contl,ltos de este Jener" ha-
e Olnac o COl110 ant~ccl en e a el (e :... (ü enero l· 1 1·0 :l I • l ' 

d 1 t - t· 1 P ·1 t 1 1 )Icnc o SllCe( I o que, l cspues ele termlllados lOS tra lJa-e presen e auo, q \le an onza a reSll ene c e a· 1 t· t . 1 1 . l· . 
R 'br . t t r·t·' ') rIJos, os con ratls as s'" tan prescnt.lc o plL len,lo lllLlelll-

epu. , !Ca para ?on ~a an el~ lel aClOll PU) lca a cons- nizaciones r¡ue les han sido concediclns. 
trncclOn ele vanas lmeas ferreas por la SUll1a r¡UG en 11'1 d tI· ., 1 I l··t ., , 
1 . l· 1·· E tI· 1 'JO 1 - l' ~ SGgllll o plln ,0, a OllllSlun l e a IGlaClO11 Pil-a llllsma el se IJ<1. 's él el '- e:' (e enero 110 serta o ]1· l· ·1 I·fi lt d e . '1 1 .. , 1 1 1) ) Ica, no me la sUJenl o (1 Cll a es. ,reo que p.n esta 
umglln pazo para a autonZl\ClOll qne eonCl'l e a rc- t· el· bl l· í 
sidente ele la Hepública. De mllnem r¡ue 110 podría mCl ena no lme e esta ce,erse nlla rCi; a Jeucra , pues 

. . . en Illuchos casos las propuestas !lO pro.]nC('.1l bnenos 
ccnsurarsellllacto,plOdaclllllpllllllclltoaullalelcnyo lt 1· r 11··t·' 'tr 
plazo no e,stá ,:Ulll vellciclo. . mili; a, 08, 1 se corr.u pe Igro. con a U;I aclO;~ 1m) lea. 

, .. , ~ .. , . h()Cllndo qne s!ell(lo IllIClllhlil de la Lalllara de 
l~s, eVUh)llt¡> tamlllun (¡ue l,~ COllns;oll respectIva Di¡>1ll:t<los, ;yo ,¡prohü lisa i lIanilIllClltlJ el contrato 

deblO cstlllll:lr detclll,lalllenll' SI COnYCllla la construc- celclJra<lo con el serlOr 1\Ieigg:i, por la aLlmillistración 
ción de t()(los esos ferrocarriles, examinar 8.1S resulta- J\Tontt, contrato qUl; entoncos no era menos iltlpOI
dos financieros, etc., etc. Por consiguiente, estas con- tanto que el actual, eladas la~ circullstancias Jel país 
sirleracio:H~S Il.o serían llOi ,le oportunidad, una vez 011 aquella época i las por que hui atraviesa. I aquel 
que la lel ha SIdo aprobada. I contmto se aprobó casi sin obs'Jrvación, si no me 

Ahora, 01 Preóclente de la Heptlblica son1(~tc a la equivoco, i por unanimidad. I~o que cOIlyielle no es 
aprobacilíllllel Congreso el contrato de 17 de octubre. la licitación, sino la serieelad i garantías de los hom
iCuál es n LlOS! ro palH'!? N o tengo para (1 né ver si la bres f]nO eIllln·cn1lml estos trabajos. 
lei de 20 de cnero e" bucna u lllala; mi ckh,)r es am- 1 ell a'llld untonecs, el señor ~lllíO(fS no em hom. 
tarla como lei c1f~ la HepúlJlica. N o pocHa decir tmn- brc d8 fortuna; i 110 se le exijió el dep6sito ele una era .. 
poco: dcsaprup]¡o rl cOlltr:lto porque la lei es mala.l l'llll tícl; ni a 11éldie,;e ucurrió la suerte qU'31wbría se'~ü
Entonces, el estudiu de oste negoeio elehe contraerse ,lo la o\~ra si el señor l\Ieiggs hubiera muerto a~tes 
a este punto: iel eontratu gLwl'lb COUfUnlllllad cun dc teulll11arla. 
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Se habrá prtJocupauo el Gobierno de este punto? Item 
Debo suponer quo sí, pues lo:~ sefiores Ministros de 

5 Sueldo de un oHci~¡] 3.0
, con seis-

eientos pesos anuales .................. 8 600 
Chile en 1~8tados Unidos hall dado suficientes ante
cedentes e inbrllles. 

So doi importancia a aC¡llpllo ue que la socieda!l COll

tratante esté constítniela conforme a la lei !lo 1(stadoo 
Unidos. Saben mis colegas que en sociedaclp,s anóni
lUas las acciones se transfieren coutiuuilll1Gute, i que 
1118.S y"le la garantía de hombres serios i solventes <;0 

1110 los que, según los datos oficiales, constituyen el 
sindicato nurte--americano. 

N o encuentro, Pu(~S, ningún motivo que me autori
ce para no aprobar el contmto. No sé lo que hahrút 
hecho si hubiera silla Senarlor cuando se discutió la lei 
(le 20 de enero; pero Boi lle los qne creen ljue 108 

Congresos no deben ser administradores, sino fiscali
Z tllores lle las rentas i negocios del Estado. 

Termino, scílol', l1iei(J[J(lo que, como encuentro el 
cOlltrato ajustarlo a la lei, le d,lT() mi voto. 

El sellor Valdc¡"NtnUt (Presidente). -Si nin 
gún otro SeylOl' Senador hace 1lSO (le la pal::thra, s(' 
procederá a votar al proyecto. 

1 si ningún sellor Senador hace ohseryación ni pi
de votación, (Iarú por aprobado el proyecto en jeneral 
i particular. 

Aprobado. 
:El SeYlOr Vicnña don (ClttUllio). -Ya que se tra

t:t lle un eontrato con norte-americanos, ndela Illa,.; 
a propósito quCJ segllÍr un proverhio suyo. «Tit1ll' i~ 
mOlle,}'», i comunicar el proyecto a la otra Cálllara sin 
aguardar Lt aprobación lIel aeta. 

El señor VaJllc¡'}'(tJJUt (l'rcsillent.\).-Así se 
harú, si lJ() llili o}¡serVaCi()Il. 

_ ,"conlllllo. 
Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El seííol' ValílerralJUt (Prcsielcnte).-Contí" 
mía la sesión. 

Antes üe Reguil' con la o!"üen del dia, va a prestar 
juramento el seÜOI Senador propietario por Concep
<.:i¡)n. 
··PTesló el jllramrntu de estilo i ,;e incorporó a la Sala 
~[8m1o)" Zaiia1'ln don Aníllaf. 

El ROllOl ValíleJ'l'cUJut (Presillento).-En dis-
cusión el pr()SUpullsto de ::Uarilla. 

Gastus fijos.-Partilla l."--Secretarin, 13,360 )lesos. 

1 se ha aUlllelltallo la suma consult~Hla en el ítem 
6, ¡¡tlrU sncldo ele un portero, a 300 pesos. 

Al!1'(1)(ula. 
So ha illtercalauo a continuación la siguiente: 

PARTIDA 4." 

Biblioteca de marina 

Item 1 Suelr10 del bibliotecario ............ $ 1,200 

" 2 Il1. (le un ayudante ................. liOO 
!I :3 Id. de nn portero .................... 300 

" 4 Para gastos de cscri torio ........... 100 

$ 2,200 

A consecuencia de la illiro.lllcci.ín de la partida 
¡Ulterior, llebe cambiarse la Il\lllj()!'ación de las parti
das sigllientes. 

Apmbada. 
Partida 3."-1'l'l'sonal de la arma¡]a, 359,:;80 pesos. 
DÍI:e la ComisLín. 
Los ltcm G, 7, 12, 22 i 2:3 hall queda(lo en esta 

forma: 

Itcm 6 Sueldo de (lieziocho capitanes de 
embuta, con llos mil pesos anua
les cada uno. Lei de 25 de sc-
tiembre de 1882 .................. . $ il6,000 

11 

'1 

" 

11 

7 8ul'lclo (le ve,inticuatro tenientes 
pl'imel'Os, con mil quinientos 1)(\

"os anuales c,lfla UIlO. I,ei lle 25 
(le s()tielllbre de lS82 ............ . 

12 8uelelo ,le ocho drujanos prime
ros, con mil (juillientos pesos 
anuales cmb uuo. Lei de 2.5 de 
setiembre (le 1 SS2 ................ . 

22 Suel,lo de doce pilotos primeros, 
con mil drJseientos pesos anuales 
rada uuo. Lei de pl'eSllpllestos ... 

23 Suclllo de treco pilotos S¡'gull-
dos, con novecientos sesenta pe
so;, anuales calla UllO. La misllla 

lei .................................. . 

Apmbarla. 
Partida 6."-Jcnte de mar, 363,884 [lesos. 

Dice 10, Cumi"iún: 

36,000 

12,000 

14,400 

12,.180 

Se ha intercalado a continuación elel ítem 3 el si-Aprouada. 
Partida 2. a - Comandancia 

16,240 pesos. 

.Jencral ue Marina, guiente: 

[¡cm .. , Sllclrlo de tres Cal'[lilltCl'OS jefes de 
luaestrallZtl, COl) llOvecicntu" pe
sos anuales cUlla uno. Leí de pre
AUpUG~tos do 1889 i Jccreto ele 

Du;e la Cmnisiún: 
El ítem 7 ha 8i,10 reeomplazado por el signiente: 

Item 7 Sueldo üe un otícial :3.°, con seiH-
cientos pesoe anuales .................. $ 600 

Se 1m illterealallo llCSplllÍS del Hnterior estle otro: 

Itelll ... Sueldo de un cabo ele aTlllas ele 1." 
clase .................... o" ••• o ••••••••••• $ 5-10 

1 se ha aumentado la snma eonsultada en el ítem 
8, pam stll.,l,lo de un portero, a ;300 posos. 

Aprobada. 
Partida ~.a_:;\[ayoría, jenentl elel cIqmrtamento, 

9,/<10 pesos. 
Dice la Crnl/'isidn: 
El ítem 5 ha quedallo como si!:(uo: 

22 de agosto de 1887 ............... $ 2,700 

AJl1"01!af 7a. 
Partida 7."-Arsenales de mal'ina i sus dcpenden-

cias, 24,830. 
Dice la Cmni¡;iún: 
Se han intrmlueido los dos ltem siguielltes: 
DespulÍs del 9: 

ItClll .. , Sueldo lie un injelliel'o segundo, 
dih\ljante ......... o ••••••••••••••••••• $ ] ,3íJ2 

Después !lel 10: 

Item o.' Sueldo de un portero ............ " ~ :300 
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1 se ¡la Sllprillli(lo el Úem 13, pam conservación It~m 59 Ración de armalla para cinco in-
tlel teléfono del Ji rsenal. di vídnos, a setenta i dos pesos 

A1Ji'o!Ja!lu, 
l'arti,[a 8.'--Sección de torpc\lm', 10,7jO pesos, 
Dico la Oomisión: 

Se ha lllodifiea(!o la glosa (lcl ít<:1Jl ;¡ i ,"U ha au· 
mentado la suma ell lit c()l\~\\ltada, 'Ille(L!n,lo, CIl COll' 

secuencia, en los tórmitws si~ui~lItes: 

Ttem 5 R~cióll de arm:Jtla para trpinta i 
Ü'C" persouas, \'einticnaho tri pn· 
lantes, comandanü', injeníerojefe, 
el,~ctrici,ta, ,los aprendices Jl]e(~á· 
Ilico~, un injeniero segundo, ,los 
mecánicos t()rpedistas i cowlcsta· 
hle instruetor, a razón ele ciento 
v~inte pesos anuales cada uno.... S 3,960 

Aprnúarla. 
Partida 9.a,-Eseuela Naval, 63,:)48 pesos 18 lOen· 

ta vos, 

LJiep la COIJ¡I"i,;It: 
El item 4:3 ha si¡]l) ]]lO:liric(\clo como sióue: 

Item .13 }~:lGi"'ll ¡j,] 'll'lllad:\ para eí(~llt() 
Clli1l'\mta i cuatro iw[ivi(lnos, a 
razón de ciellto cillcllfJllta pe;,;os 
auuales ca(la lIllO ........ ., .. ., ... $ :21,600 

1 se ha agreóado al final, con el número 46, este 
otro: 

Item 46 PromioA (lel profesor aon Juan 
DUllcan. Decreto de 10 de se· 
tiel1lbl'e(le 18:\8 .................. $ 181 80 

Al)}'Oúarla. 
Parti(la 10.--B1ll1\W--cscuela de aprendices de ma· 

rineros, 19,D80 pese,'!. 
L1J!l'oúru(fL 

Parti,la 11.-· Oficina I rilll'o~Túfic:¡, 11,100 pesos. 
.ti P m7J(lr! a. 
Partida L!. -OticÍlw C(·¡ltr:t1 de, f:U'us 

de puerto, 3, .1.10 pesos. 

Dice la Cr/i!li.,iÓIl: 

i cl1l'iL\lllas 

Se l¡¡m elc\"ldo: a 300 pesos el monto de ia SIlJ1W 

consnltacla en el ítem :l, ¡¡:ml sneldo ele un [!Ortelo, i 
a 200 pesos el <1e la COll~llltild,1 en el ítem .1, pm n 
gastos de escritorio, 

Ap),lJfJada. 
Partida l:3.~Gobl'l'llaciolles marítimas, ,H, 310 
Diéf! 1r;, Co¡¡¡ísi'J)!: 

I~{)s ítem 8, 9, ;37, ?iD, 6G, (jí, ,so j ¡.jI ,lehen snsti
tuÍl'se por los <'1118 a cUlltiIllla~Í,')n f'e eopian: 

Itom 

11 

11 

,s Snel(lo ,le ~iete marilwros prillle 
ros con dOSc:iülltO~ cincuenta idos 
peso;" cada uno, i (le 1111 guurcliún 
Begunclo, con tloseiellt.os setenta i 
seIS }iCS()S •.•. " ••........•..••......... 

9 RacilÍn de armarla para oellO indio 
vitlnoR, a razón (le <loscÍentoi' se· 
senta ¡ Cllatro pesos ,1I111al<:s cad:1 
111W ................ .. 

57 P,ll()l~-;() \l,_l t ;l(ltJ'l) él ~'J\'n-

to CiJW1;',llla Í p"8'J,' am;aks 
caela uno ....................... _ .... . 

s. E, nE s. 

:; 2,O-tO 

2,112 

(;2+ 

11 

\1 

" 

" 

an nales cada uno., .. ., ......... .,... $ 
66 Sueldo ele cuatro órHl11etes, a cien

to CillClleuta i seis pesos anuales 
cada uno ............... , .... , ....... .. 

67 Ración de arJllada para cinco in
diviclnos, a ochenta i cuatro pusos 
anuales caela uno ................... . 

80 Slleldo d,c cuatro marineros SCÓUIl· 

do;~, con doscientos veintiocho pe· 
sos anuales cada uno ...... , ...... ,. 

81 Ración dlo armada para cinco in· 
dívidc\()s, a noventa i seis pesos 
~nllalcs cllda uno ... , ............... . 

A]ií'OZlarla. 

360 

624 

420 

912 

480 

Particla lJ.-Abmbrado i telégrafos marítimos, 
25,848 peso". 

Dir"e la C"lilisüh: 
Se ha ele,\'ado a ;)60 pesos el monto de la suma 

ConSlJltil,l,l elt el ítem 10, para gratificación al con
lluctol' (le ,'h'eres al faro de la Quiríquina. 

;"c Jm intercalado, después dd ítem 16, el si-
gUiPlltC: 
Item , .. Gratilicación al ayudante del faro de 

Nie1J]a, por sus servicios como yijía. 
I,ci <18 presupuestos (le 1889 ....... ", S 120 

El ítem 19 ha sido sustituido por este otro: 
Itel1l 19 Arriendo do una embarcación tripu-

lada para el faro ele 8mtta, :\hría, a 
razón do sotellbt pesos mensuales. 
D('cl'eto de 9 de febrero de 1888 ... $ 840 

El ítllll1 21, para conservación (lel teléfono del vi
jl<\ de Val paraíso, ha sido suprimirlo. 

1, por último, so ha agregaclo al hnal de esta parti· 
cb los si~uielltos: 

Itcm 

11 

" 

" 
'1 

" 

• 
Asióllación al faro de Coqnimho. 
Decreto de 18 ele febroro dfl 1888. $ 
Asignaeión al faro de k Qlliri. 
(l'lÍna, Id, id ............ " ......... " 
Asignación al faro ele Riebla. Id. 
iel. ................... ,,. .......... , ... . 
A~ignacíón al faro ele Punta Co· 
r()l~a. Id. iel .......................... . 
8lleldo d('¡ vijia de Constitlleióll, 
Decreto do 17 de abril de 1888". 
Para eDil strnccÍó Il de un faro on 
el c.;a bo '\ \~ cst el (l la ísb, :Ermita, 

72 

60 

60 

60 

252 

eH el Cal)() do Hol'lws.""" ..... ., 30,000 
El scüor 8únche::: ']?outecilla (1Iinistro ,le 

:\LtrÍna).-Voí a perlJlitirme prupollel' ;,lgunas 11l0dí
tkaeiu110s en esta partida, l'()l'l¡UC, iiegún los informes 
'1\((' !t" recojic!o, ellas S011 inrlis)Jcllsablcs. 

Pedida C¡lle cm el ítelll J.0 se diga: «Sllelrlo ele on
ce aSíEitcllÜ'S», ctc., en Y,3Z de «8ueld() de nueve asis
tenk,'», ptc.; ljllU en el irem 8 se (liga: «Seis ayudan
te,», de., (']1 vez (le «Cillw aplllante:'», etc" i «Tres 
U~:l'"~()nt\)~·<~\. ,>te., en Yt~Z dl' \(!)ns (lsjst('llt,c~8»), etc. 

~\Tl) p;.lrf~l·(l c,nll\'Plll(llltc, {~1 Ít(\lll dG 
:.jU,tI; 1,1.:,":,/:"; pl'(,'¡ll:(~"t,) petra c¡)ns~ 

tnhTi·Jlt \le llll L,,!) Ull Caho la i,la ele 
JÜlllita, en d Cabo (10 Hornos, se segregue ele ésta i 

11-12 
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se coloc¡uc en nna posterior ,¡\le illllical'l~. Este itelll Aprobada. 
está aquí lllal glosaLlu. Partid,\ :n.--Pensiolle~ aconbt1as pOI' el combate 

Faé apl'o{¡((lla la parti,{,¿ con (11, lIilJdijié(U;/ulleó ,le 21 de mayo ,le lt7!). (Lei tlcl 1:2 llB sBtiellllllc uel 
pl'upwdas. I mi'illlO año), 2:2,016 pesoH 46 centavos. 

Partida 15.-Retiro absoluto, T,:Z:J\J pesos G4 cen- Apro/¡Ci,la. 

tavos. l'clltida :22. --Pensiones aCll1'iLl\1a~ con arreglo a las 
Apl'ubada. . leve, dp 22 de ,liciem]¡re ue 1881 i 8 de eneru de 
Partida 16.-Rellro tellljloral, 7, i32 1'(' " os 07 etCll- Üí88, 46,857 peBo~. 

tavos. . . I Dice la OOli¿ú"iún: 
Dlce la ComzslOn: 
Se ha agreg'ldo al unal el sigllicntc: 

Item ... Sueldo del gnanli,l-lllal'ina de se
gUlllla clase don l~olJ('l'to ~lOll
reaL Decrdo de 30 <le eliciem-
bre ele 1 S87 ........................ S UO 80 

Aprobarla. 
Partida l7.-Invalidez ordinaria, 19,083 peses 48 

centavos. 
Dice la Comioir)n: 
Los ítem ií i 59 han q llellallo en esta fol'llw: 

Item 5 All\lll1ada :;'Ilaullel, fog'ouero 1.0 
Tai ,le!) ,le ago.,to lle 1888 ...... $ 3GO 

" 59 IJli'lte Anrclio, marinero 2. 0 Di-
ciemllre 11 de 1874 .............. . 127 92 

Aprobada. 
Partid'l 18.-II'Lontepio, 19,468 pe.s0s 12 centa vos. 
Ap1'OlJada. 
Partida 19.-~-I\JJlsiones p :118, 18,874. P()SOS 94 ~en 

tavos. , 
Dit:e la CO/llisúíll: 
Se han agregado al final 

espresan a con tilllHlCióll: 
(le esta partilla los qne se I 

Item .. , l'ollsión ,le llalla Clemencia Cal. 
den»)), hijil dl) don .J osó ~Inlllld 
Caltlerón, oficial lllayOI' ,ld :11 i
nistorio de Marina. Lei (le S ,le 
octnbre lle 186'2 .................. ;;;; 375 

1\ 

11 

11 

" 

A doña }\Jatil,le ::limpson, vino 
da del vice-almirante ,ton .Tosó 
.Anacloto Gofli, i a sus hijas. Lei 
de 4 do setiemhre ,le; 1888 ...... 
A dofLt Elisa ,JeaJlllcl d, viuda 
del tenicllte 1. o ,IOH Carlos ;'IL 
Herrern. IJei tIe 7 ,le setiembre 
ele 1888 .......................... . 
A uODa .1 nana 1\. C,í.nlenils ,le 
Hmlson, madre del cUl'it:\.n ae 
corlJdí\ don Francisco l-I Ut]sOll. 

I.ei de7 ,le setiembre c\,) 1888. 
A doña Carmen .faramillo, her
lllana del aprc]](\i;t, mednieo 
don Marcolíll Jal'illllillo. Leí de 
!) tl(J scticllllml de 1 :)88 ......... 

480 

31\J 20 

180 

Ap)'oúaclu. 
l\U'tida. 20.--Snduos asigllatlos por las leye" de 26 

de diciembre dp, 186;3, 16 (le enero de 1879, 25 de 
setiemhre ch, Hl82 i 20 ,lo agosto (le 1887, a ios St21'

villores de la Indopelllle ¡H:ia,~ 4,380 pesos. 
Dice la Comi.,i(¡n: 
So') ha intrOllnc;ido, dC:SjlllCS el"l ítem ;J3, este otro: 

Hcm ... A ,lOH .1. (lel C. Torn;s, pallrc. delllla
rinero 2." Juan Tones. La misma leí i 
decreto de 21 de marzo de 1888 ........ 8 64 

Ilu;alid(·;¿ alMolata 

SelWll intl'o<lucido los siguientes Ítelll: 
Dcspnú~ del 141: 

ltem ... N úñ"z J osé, soldado ................. .. 
Después ¡¡el 151: 

ItClll Hiqndmc .Juan _\.lbcrto, .'0] da'] iJ .... 

" ... Hi vas .11Hlll de Dios, soldado, ;30 ele 
ag0sto ,k 1888 ........................ . 

1 se lla agregaclo al final csü, otro: 
Item .' .:'t J cana GOllúllcí:, lllaLlre eIt;] soldarlo 

J osó María Dra VO. Decreto üe ....... 

A 1!i'07ICidct. 

S 120 

" 120 ;:; 

8 120 

$ 30 

Gastos variaUes.-Pal'tida 23.-Gr'ltificaciol1es eli-
V8m,1S, 160,400 pe sus. 

J) iu, fa OJílli.,·llíll: 

s(~ liLt agregaclo ~ll final el ""i~nieJ1te: 
ltClll GraLificación de 20 ]l01' ciento sobre 

.sus s\H'hlo~ a l0" ');IJI,I,'ados de la 
gobern'lción lllllrltilll:t de ':\lng·,tl]n. 
nes ...................................... :3 ;')50 

Ap¡'()/mJa. 
l\\l'ti,ht 2-t---Ví\'eres i nguH(la, :2:30,000 pCS0S. 
Dlec lit OOIí¿¿s/lín: 
Sin otra ll1o,liiic"eÍtJll que lwlJer agregado a la glo· 

sa cld {km :2 la fra';l! (Ú ,1,> la" oficinas marítimas»; i 
l}[llJer (lí~])]illUÍl¡O a 10,000 ]lesos clmonto al! la 3ll1lla 
consultatla en él. 

A J!l'UlJilrla. 
Partida 2.5.-PortrecllOS, cOllllmstiLle i "lllllllJm,lo, 

;325,000 pesos. 
;l]ll'o/,cula. 
1)/CI) la Cumi"lrín: 
Se ha intercalado, deBpués d(, la P'" tiLla 25, la si

guiente: 
PAnTlVA ... 

Itclll ünico.--Pnra :mlJlPlllar i l'CIlO\'Cll' 
el lllaterial flotante ele la 
armada. Leí de presl1lll1es-
tos tle } 8S!) ............... " :3 1.500,000 

Esta parti,]a fné a]ll'olJacla por 6 yotns contra 5, 
lmuiendo sitio llropnesta por lIllO de los lllielll hros lle 
la Oomisil)n i ll~cptalül ]lor el se flor .:\1 illistl'o ,It'] ramo, 
quien munifestú '¡\le el Golúerno hahía neordutlo, con 
anteriuridad, ]1l'c:'!911tar al Cougrcso un proyecto de 
lei eOll este mismo olJjeto. 

1)01' su parte, los señores miembros de la Comisión 
que se opusieron l\ esta lmrtiaa espnsieroll: que no 
eJ'an cOlltrarios a la ülea de construír n\l(l\'os buqnes 
o do lllejorar el matcrial de la arm:vh, pues j \1zgan 
que osta es una cxijencié\ permanente de lluestra \,0 
siuicín marítima; pero Cl'eClI que el asunto l'eq11lol'e po~ 
su importancia la presontación de un proyecto de ltn 
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acomprriíado de l()~ (latos csplic'lti\-os ele la neceúdad 
del gasto id,) los informes de cOlllisiones facult¡¡,tivas 
sohre el tir'" de los IJllques que deben construlrse i 
"obre ellllOIlto de la sUUJa que debe destinarse rr ese 
ohjeto. Agregaron, ¡lilemás, que si antes de la lei de 
16 de setiembre ele 1884, gastos de esta especie i 
cnantía so consigllalxlIl a veces entre las partidas del 
presupuestll de .i\Irrl'ina, hoi, en vista ele las pl'escrip
vion8s (lo b citada lei, no CE; correcto que la Comisión 
mista qUI) exalllina los presnlJllcstos, que hall siclu 
prescntall.os en las prillleras sesiones (lel pOl'Íodo lejis
lativo, intJ'Otlnrca eH ellos alteraciones de tal tl'ilseen
denoia sin ([Ul' previalllente el Congreso h'lyl¡ califi· 
cado su llecl-:si,lall o el GCJbicl'llo bala pedido, por 
motivos recoHocÍ(los ele conveniencia pública, que se 
¡;raVCll las cntra,las con un gasto no calcúlat!o al tiem
po de formilrse el presnpnesto jeneml. 

El seilol' Sánchez Pontecilla (:'IIinisti'O de 
lIal'ina).-A fin de salvar lo., esnú[llllos tle aJ~llllos 
miembros Iln 1:\ COll1lsión q\\e ,~e oponían a l:t rrprolm, 
ción de cstrr partida, dcbo lw,;,;r prcsente al 8ena,Jo 
que ya está en la mesa de la Cámara el proyecto de 
lei por el cual se piel," autorización para invertir la 
suma necesaria lll! h llLlquisición de material para la 
armada. Así es qllC podrirr tomarse en cuenta esta 
suma como part.e de aquella lci. 

E! seiliJl' IEnneens.-En tal caso, habría que 
suprimir la partüla, porque el gasto se hará impután
dolo a la lei q ne se va a rlictrrr. 

El señor Gal'cín de lct Hue1"ta.-Podría 
consignarsc en el presu lmesto la snma que Ya a in
vertirse en el aüo próximo. 

El señor SfÍnche,'Z FontecUlrt (Ministro de 
1IarÍJm).-Et proyecto el," lei ~c presentó solo por 
srrlv:lr los cscl'úpnlos de algunos miembros de la Co
misión. Por lo demás, parecc que, no hai irn;gularidad 
en la aprobación de esta partida. 

El sellor Cw~ti llo.----X o falta razón al hrJ!lorable 
señor Illlueeus para pedir que Be borre la padilla 
imputándose el gasto a la lei que se dicte. Pero este 
proyecto está ya pl'csent<lLlo, i COllyellllría entonces 
'lllC ~ll apruebe Lt partiltt tal como está, imp\1t<Índos8 
el mayor gasto que cOllsult.a el proyecto, a la lei que 
dicte el Congn,so. 

El SerlO1' 8ánchez I{1onteeUlct (Ministro de 
JVIrrl'ina).- Comprendo quc, por mas bU~lla voluntad 
que haya de parte, tle los seilorcs SCllmlores para des· 
pachare! prolecto, Cilla CAmam de Diputados pueden 
smjir dificnltadcs; i asi se postergaría un negocio qne 
el Gobierno estiÍ interesado en resol';el pronto, pues 
ya tiene adelantada mucha parte de él, a tal punto 
que se espora un cablegrallJ¡¡' relativo a este asunto, 
Lle un momento a otro. 

E188ño1' _Huneens.-¿Cnúl es la cantidad que 
se invertirá el a110 próximo? 

El señor 8árwhe~ Ihm.teeilüt (::\Iillistro de 
lv1arillu),-}Iillóll i medio de pesos. 

El SerlOl' l-Iwneeu'-;.-Estú, hien, señor. 
Se ,lió por aprobada la padida. 
Partida 26 (del presupuesto orijinal).-Reparacio

lles, 300,000 peso~. 
Dice la Comisión: 
Se ha suprimido en el ítem 4.° la palahra «Teléfo

nos». 
El señor 8á;nche~ lJontecilla (:>'IinisLro de 

.i\Iarina).-Ruego al Senaclo tenga a bien elevar la 
cantidad lle 2,000 pesos cO!lSnltada en el ítem 5.° 
pam reparaciones de faro., i edificios anexos, a 12,000 
pesos, porque, según 108 infofllleil que me ha pasado 
la Comandancia J eneral de ::IIariIIa, se necesitarán, 
para hacer este servicio, once mil novecientos i tantos 
pes0s. 

Ap1'oúa1a la parí ida con las modificacionl's propues-
tas. 

Padilla 27.--Ho~pitaliclac1e8, 3,000 pesos. 
AzJl·oúada. 
Partida 28.-Ga8t03 diversos, 276,700 pesos. 
Dice la Comisión: 
Se ha su primilla el ítem 2, para aseer,sos de jefes 

i oficiales <le h armarla. 
88 hall elevado: a 5,000 pesos la suma consultarla 

en el ítcm 7, para enganche, sin cargo, de jente de 
mar; rr 15,000 pesos la con.~llltada en elltem 10, para 
impresiolJes rarias; a 35,000 pesos la consultada en 
el ítem 11, para in,5talación de nuevos faros; i a 
10,000 pesos la wusultada en el ítlllll 13, para compra, 
colocación i cOllservaci(íll ele val izas. 

El ítem 17 ha sido sustituíJo por esto otro: 

Item 17 Para suministrar ropa ~in cargo 
a los cnganéhrrclos. Lci Lle presu-
puestos de 1889 .................... S 2iJ,000 

Se han suprimido 8n la glostt (lel ítem 26 las pala
bras finales, «no designados especialmente»; i se ha 
ekl'llUO a 5,000 pesos la suma consr:Jtadrr en él. 

La glosa del ltelll 32 ha sido modificaLla en estos 
términos: 

Itcm 32 Para honorario del' redrrctol' tIel 
prorcto de Código de ,Marina, 
por una 80h yez i a 8'1 termina-
ción .................................... ;3 7,000 

I por {¡Jtimo, se han agregado al final de la partida 
los item siguientes: 

Item Subvención a la sepnltura de los 
marinos .............................. S 1,500 

" Para dos l¡¡,nchas salva-vidas...... 10,000 
11 Pam adquisición de dos escnmpa-

"ías............ ...... .................. 60,000 
11 Parrr telegl'illll:\s que se cn\"Íen 

fuera del país........................ 2,500 
" l'nm atender al servicio telefónico 

de las ofieinns dependientes de es' 
te Ministerio .. "..................... 1,000 

" Pam coloeacicín de boyas en la 
bahía de Valparaíso................. 30,000 

El señor Sánchc.'Z Ii'ontecUlrt (Ministro de 
:l\Ial'in¡¡,).--Aquí podría colocarse el ítem suprimido 
en la partida 14, elevando el ítem 11 ele 3,000 pesos 
a 65,000 pesos, colocando [\ continuación clp, él el 
ítem de 30,000 pesos para la cOIlstrneción del faro en 
el Cabo '\Test. 

Aproúada con estas modificaciones. 
Parti,la 29.-Recompensas a la marina, 1,000 pe-

sos. 
Al1]'() !Jada. 
I'artida 30.-Imprevistos, 50,000 pesos. 
Aprobada. 
Partida 31.-Gastos autorizados por leyes especia

les, 1.800,000 pesos. 
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El señor 8ánchett FontelJilla (i\rilli~tro de I Asistieron los señores: 
~r<lrin,l).-Rogadu al ¡-).:narlo C011snltll',\ en, c,t" P,ll'- Alti1mir,mo, Eulojio 
tlClct un ítem 3.°, qae dIJera: «1',\\,,11',1;, <1\J lh P;'C',I, Baez,l, Agustín 
marítimas hech,ls por ti armada IlaClOltal el! Le Últilll.l I Casanov:1, l{:1f"el 
guerra, 100,000 p'"SOS». Castillo, Migad 

S',¡Wedl'iC, Cornclio 
S:\nchez ["ontecilla, .lIréeriano 
SiÍnchcz Fontecilla, E., (Mi· 

nistro de Guerra i Mari· 
na). ~ l' . Correa i Toro Carlos 

l'..stos pagos no lan terlllllladl) aun, 1 Gota SllDl¿L es Cuadra 1'811/0 Lucio (Mi- Yalr.lés, Carlos 
necesaria. nistr~ del interior)' Valdés Munizaga, J. A. 

Y i\.1enzue1a Castillo, ~r. 

'T anLS, Zenón 
Aprobada en esta forma. Caenl.S, Edmll'dQ 

I<:dwards, Agustín 
Partida (adiciollal).·-Para pago del perooml i otro,; 

de la gobernación marítima de A.l'ica, 4,500 pesos. 

Apobada. 

El señor Valdcl'raanr:t (Pl'esiclentr, ).~Cl)mo 
va a dar' la hora, He levallt:1 la sesión, qlH.l,Lmdo en 
tabla el preSt'¡puesto de Illllnskia i Ubr;¡s Públicas, 
el proyecto sobre li.i"l~il)1\ lle 1:\ fllCl7.a el" llHlI' i tierra, 
el que aumenta los suelJos de la marinería i el qno 
autoriza la in versión de cierta can tidad en la ad(l1tisi
ci6n de material para la armada. 

Se levantó la sesión. 

JULIO REYES LAVALLE, 

l1.etlacíor. 

Sesión 6.a estraordinaria en 24 de octubre 
de 1888 

PRESIDENCIA DEL SE:'iOR VALDERRAMA 

SUlIIARIO 

Se lee i aprueba el acta, de la sesión anterior.-CnentlO.
Se acuerda llamar al suplente cle todo Senado,- propiet",
rio que deje de asistir a tres sesiones seguidas.-.. Pasan· 
do a la orden del día, se pone en discnsión el presupues· 
to de Industria i OL""s l'úLlif;as.-Se aprueban sucesi
vamente las partidas de que consta, en la fornm propues
ta por la COlnisiún. introduciéndose nlodi~icadoncs en 
algunas de ellas. -Se pone en discusión jener,,¡ i parti
cular el proyecto de lei que fija las fuerzns ele nmr i tic· 
na.-Se da por aprollado después de <Llgun"-s observ,,· 
cionos del sellO!' :'IIattc, contesta,a,,-" por el ;\lin;stl'1l de 
G-ucrrrt i 1Iarina" j se acnentt h'L1nlit,~1'1o dc~dc 
Puesto en (1i~CUSIÓll j{~nÜl'LJ eL que los 
suül{los de ir\. nl<1rineda, L".Y 011 jcueral, dCBlIT:\:'S 

de t1l~iulHt~ ?bSOl'V~u;io~les .el:l tle~.()~: ~'.I'l1tc~.-~~\. _iCL:ic.Lteión 
del seúul' ~,t:lehcz 1: <:n1teCÜ1(1 PLllEstt"O üe 1) nt~l'¡'c1" 1 .\Lt
l'i.fl<"t)1 se aCllé;l'lla pa,sa,r a la (H,'3;;lls1¡'¡u pLt1"tictl1Jx.~-~Se 
apl'lleLa .. n suce81\'anll~nt8 t,o~lu;j SGS PJá{c:nlos.-~~e 
do la, se~íón. ---_A Bl\Tlt11\la h(>l'~-;', ¡..:.e le~ i pone en 
8h'1l1 jüncl'1d i p,Hiic:nh~t d pl'oy\'ct,) }:;)1 \l'e l'\.)uo\'cv;ió:n i 
ftUn1f.mto del Hlétt0finl (le l~t :'t"'11V~,1;L 'Lt 
do por asuntlJulcnto U!j"WÍlllO. --~~-\. 
Puga, Borne (JUnistro tle a ~e lH'siJ., F!, tntt<H' en 
jeneral i particular del proyecto 'jue concede Ull suple
mento al presnpuesto de .Jnsticia,-Se (b por "probado 
i se acuerda comunicarlo" la otm C,ülHu'a sin espenl,r la 
aprobación del acta.-Se lee i pone en ,liseusión Jellcral 
el proyecto que reorganiza la Qficina de Estadística.-8e 
d" por aprob",do, quedando para la sesión próxirrm h, 
discus11)n ell pa,l'ticuhtl'.--Se Péi,fI,1 n, tratar en jon~l'a,l (lcl 
proyecto que aumentét log suelüos ,le los emple:ldos ,le 
¡¡, Caja Hipotecétl'ia.-Se da ¡ectur" a los '1lltCC'ldUlltCS. 
-Uslln de he p"hcbriC los sellOrcs R,mecus, Cu:tclr" (lVIi
nistro del Interior), i CéJ.stillo. -Puesto en ,-ot01ciún se
creta, es aprobado por 13 votos contra l.-Se levanta 
~a. sesión i se fija la tabla, 

Gi1l'cía ,le la H., Manuel 
Huneeus, J orje 
Hurtado, Rodolfo 
,\larcoleta, Pedro N. 
:\Iatte, A.ugnsto 
~ovoa, .Joyino 
R"ycs, Vicente 
l{o(lríguez I~OZcLS, J ottqu{n 
Rudríguez, fJuan E. 

y crg"-t"a, José Ignacio 
V ergara Albano, A. 

i los seiíores Ministros de 
Relaciones Esteriores i Culo 
to, ,le Jnsticia l' Iusteuc· 
Cil)ll P,\hlicrc, <le Haciclllh, 
i 11e Indnstria i Ohras PÚ
bliclts, 

Se leyó i fu6 apreha,la el acta de la sesión ano 
terior. 

Se dió cnenta: 
1.° Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de la 

República: 
«Santiago, 17 de octubre de ] 888.-Por el ofieio 

de V. E. ll1\mcl'o 110, quedo impuesto de que esa 
Honorable Cámara, en I"esión de 12 del que rije, tuvo 
a bien ele5i1' para ~u Presidente al señor (Ion Domingo 
Santa .María, i pam vice-Presidente al señor d()n 
José Igllacj o y"" ergara. 

Dios guarde a V. :E.~.J. l\r. DAL)IACEDA.-P. L. 
Cuadra». 

Se mandó anhiIJar. 

2.° De los siguientes mensajes: 

I.-«Conciuda,ü1.llos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

De lel suma do treint:1 lllil pesos qne tnvisteis a 
bien asignar en el item 1 de la parti<b 17 del presu
puesto de Justicia ¡mm pilgo de cmplt"adus supluntes, 
queda solo un sobrante de vein tillllC ve pesos vClinti· 
s:~s cent,wuG, que apa1'8C0 dcl detalle de su invel'
~lUn. 

P,tra atendcr a este sernclO h3sta elLo de enero 
proximo, Citlculo (ILle s(']'á necesario lliilponer (10 la 
8Ulllil de Cl1atl'O luil pesos; i, en l~onsccncncia, uído nI 
C()w;cojn (le EstaJo, tengo 1:, honra ,le SOlllPtUI' a vues
tm ddibemción el si:;1\lIClltlJ 

PllOYECTO DE LEI: 

_A-cUcnlo 1inico.-·C()ncj},Jc;:.:c~ 11:1 sUillelllcnto ele C'..líl~ 
tro mil peS(),l al ítem 1 (le la Fclrti,ln 17 de:! :\Iinistro
río ,le; ,f ustiG\(l. 

Santiago, 18 !le; octnlml ele lSb8.---,T. :i\r. .BAL11A

Cl'DA.-lI'. Pll:ja Borne;>. 
Se l'eS8rVÚ petra .sejunda lcdlll'a. 

II.-«Santiagn, 24 de odllbrc de 1 888.-T()ngo el 
honor (le poner en conoeÍmiento de V. :E. que he re
snelto incluÍ!' entre los asuntos ,le 'IU" puede ocuparse 
el Uongreso N aciollal en lil~ 1jf()Sentes sesiones es
tl'aol'clinari38, el pr,)yedo ,le lei Af)hre reorga¡,ízaci,ín 
del ~crvicio de esta(listica. 

Dios guarde a V. E.--J. ~L lLI.LMAOEDA.-- P. Lo 
Cnadra». 

Sr>, mand6 acusa?' redb(J, 


